
590 Delegación de Santa Cruz de Tenerife.- Anun-
cio de 6 de febrero de 2006, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria (B.O.E. de 18.12.03), y habiéndo-

se intentando la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración Tributaria, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, nú-
mero de expediente y procedimiento se especifican
a continuación:
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anteriormen-
te, o sus representantes debidamente acreditados de-
berán comparecer en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente día al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
en horario de nueve a catorce horas de lunes a vier-
nes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efec-
to de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2006.-
El Delegado de la A.E.A.T., Jesús Miguel González
Peñuela.
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